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Lima, 20 de abril de 2004

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley. NP 27619 que regula -la autorización de viajes al exterior de

servidores y funcionarios públicos, en concordancia con sus normas reglamentarias

aprobadas por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, establece que para el caso de los

servidores y funcionarios públicos de los Ministerios, entre otras entidades, la

autorización de viaje se otorgará por ResoluCión Ministerial ,del respectivo- Sector, la

que deberá ser publicada en el Diario Oficial Él Peruano con anterioridad al viaje, 'con

excepción de las autorizaciones dé viajes que no irroguen gastos al Estado; 

Que, el inciso k) del artículo 15° de la Ley N° 28128, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal '20ó1r, distione restringir al mínimo indispensable los

viajes al exterior del país en comisión de servicios, estableciendo que, para el caso del

Poder Ejecutivo, éstos serán aprobados por resblución suprema refrendada por el

Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro del sector correspondiente, con

excepción de los sectores de Relaciones Exteriores, Comercio Exterior y Turismo, así

como de la Dirección Genera; de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, en cuyo caso se aprobarán por resolución del Titular del Pliego

correspondiente; 

Que, la Ley N° 27261 - Ley de AeronáuticaCivil del Perú, establece que la

Autoridad Aeronáutica Civil es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil

como dependencia especializada del Ministerio de Transpurtes y Comunicaciones; 

Que, la Dirección General de .Aeronáútica Civil, a fin de cumplir con los

estándares aeronáuticos internacionales establecidos en el Convenio de Chicago

sobre Aviación Civil y poder mantener la calificación de Categoría — I otorgada al Perú

por la Organización de Aviación Civil Internacional, debe mantener un programa anual

de vigilancia sobre la seguridad operacional a través de la ejecución de inspecciones

técnicas a los explotadores aéreos en el país, basado en las disposiciones

establecidas en el citado Convenio y en los estándares de la Organizatión de Aviación

Civil Internacional; 

Que, la empresa Columbia Helicopters Perú S.A.C., con Carta CHP 026/2004- 

OPS, del 05 de abril del 2004, en el marco del Procedimiento N° 11 de la sección

correspondiente a la Dirección General de Aeronáutica Civil (Inspección Técnica de

Aeronaves), establecido en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 008- 



2002-MTC, solicita a la Dirección' Generad d•Aeronebtita Civil, efectuár la'inspección

técnica por expedición de Constanciede 'Conforffildad.del helidópter& Boeing Vertol

234, de matrícula N-242CH, en la ciudad de Portland, durante los días 22 al 25 de abril

del 2004; 

Que, conforme se desprende del Recibo de Acotación N° 6394, la solicitante ha

cumplido con el 'pago delderecto de ,  tramitación CorrespOndiehte al Procedimiento a

que se refiereel considerando enterior:sntillagirec'o'‘' eTeeorería del -Ministerio de

Transportes y Comunicaciones; ' 

ntle, 'In tal: sthnfillb,1 los:cintitse ttspettivo'.-viajede .-inspecCión;, están

Integramente* cubiartosISOr la--enqUata solicitanttVdet sénricío-,, incluyendo»el ,pago de
los viáticos y la Tarifa Única de Uso de Aeropuerto; 

Que,' la DireCeiólNdeSeguficiad Aérel-de- ka•ElireCtión GeneIal deAelonáutica

Cii~i1 ha erniticio la OrdendeinspedciónN° 0528-2004-MTC11-2.04-SDA designando al

Inspector Raúl Femando Mendives Rodriguez, para realizar una inspección _técnica por

expedición de Constancia de Conformidad al ,  helicóptero Boeing Vertol 234 de

matrícula-W-242CH, de la empreseColumbieHelicopters Perú S.A.C., en la ciudad de

Portland, Oregon, Estados Unidos de América, durante los días 22 al 25 de abril del

2004; 

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar el viaje del referido Inspector

de la Dirección General de Aeronáutica Civil para que, en cumplimiento de las

funciones que le asigna la Ley N° 27261 y su Reglamento, pueda realizar la inspección

técnica a que se contrae la Orden cleinspección N° 0525-2004-MTC/12.04-SDA; 

De conformidad con la Ley. N°. 27261, Ley .151 27619 y' Ley 'N 28128 y el

Decreto Supremo N° 047-2002-PCK' 

SE RESUELVE:- 

Artículo 1°:- Autorizar el viaje 'del señor Raúl Fernando Mendives Rodriguez, 

Inspector de la Dirección General' de' Aeronáutica del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones, a la ciudad de Portland, Oregon, Estadol Unidos de América, 

durante los días 22 al 25 de abril. del 2004, para los fines a que se contrae la parte

considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- El gasto que demande el viaje autorizado precedentemente, ha

sido íntegramente cubierto por la empresa Columbia Helicopters Perú S.A.C. a través

del Recibo de Acotación N° 6394, abonado a la Dirección de-Tesorería del Ministerio
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de Transportes y Comunicaciones, incluyendo • las asignaciones ,por• concepto , de

viáticos y tarifa por uso.de aeropuerto,' de acuerdo al siguiente detalle: 

Viáticos US$ 880.00
Tarifa por Uso de Aeropuerto US$. 28.24 ' 

Artículo,3°.- Conforme . la dispuesto por el Adía. io 1 -0° del Decreto Suprema

N° 047-2002,-PCM, el Inspector mencionado en el .Artículo 1° de la presenle

Resolución Ministerial: dentro de los quince (15) días ,calendarios siguientes :de

efectuado el viaje, deberá presentar un informe al Despacho Ministerial, con copia a la

Oficina General de .Administración del . Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

describiendo las acciones realizadas y las resultados obtenidos darante el_ viajé

autorizado.  

Artículo 4°.- La presente Resolución . Ministerial no dará dereCho a exoneración

o liberación de impuestas o, derechas aduaneros cualquiera fuera :su clase ' o

denominación. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

VERA

Minist ransportes y Comunicaciones


